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PRocURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRtroRtaL DE LA ctuDAD DE MÉxtco
SUBpRocURADURÍn oE onoENavirNfo rERRtroRtAL

Expediente: PAOT-2o1 9-l 28-SOT-55

nesoluclór.¡ ADMt N tsrRATtvA

C¡udad de México, a 1,1 0 tc m19
La Subprocuraduría de Ordenamiento Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones I y
Xl, 6 fracc¡ón lV 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 Íracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 y 96 primer
párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente
número PAOT-2019-128-SOT-55, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo
descentralizado, em¡te la presente Resolución cons¡derando los s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES

Con fecha 03 de enero de 2019, una persona que en apego a lo d¡spuesto por el artículo 186 de
la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Ciudad
de Méx¡co, ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como
información conf¡denc¡al, denunc¡ó ante esta lnst¡tuc¡ón, presuntos ¡ncumplimientos en materia de
desarrollo urbano (zon¡ficac¡ón), construcc¡ón (obra nueva) y ambiental (remoción de cubierta
vegetal y derr¡bo de un árbol) en el sit¡o ub¡cado en calle Cerezo, colon¡a San Miguel Top¡lejo,
Xaxal¡tac, Alcaldia Tlalpan, la cual fue adm¡t¡da mediante Acuerdo de fecha l5 de enero de 2019.-

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, y se
¡nformó a la persona denunciante sobre dichas d¡l¡genc¡as, en términos de los artículos 5 fracción
Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, así como 85 de
su Reglamento

AT.¡ÁIISIS Y VALORACóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normativ¡dad apl¡cable en materia de desarrollo urbano
(zonificación), construcción (obra nueva) y ambiental (remoc¡ón de cub¡erta vegetal y derribo de
un árbol) como son Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Reglamento de
Construcc¡ones, la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra y el Programa General de
Ordenamiento Ecológ¡co, todos para la C¡udad de México, así como el Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano para Tlalpan

En este sent¡do, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable,
se tiene lo siguiente

1.- En materia de desarrollo urbano (zon¡f¡cac¡ón), construcción (obra nueva) y amb¡ental
(remoción de cubierta vegetal y derribo de un árbol)
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Personal adscr¡to a esta subprocuraduría se constituyó en las inmed¡ac¡ones del pred¡o ub¡cado
en calle Cerezo sin número, colonia San M¡guel Top¡lejo, AlcaldÍa Tlalpan, con la finalidad de
realizar el reconocim¡ento de los hechos denunciados, diligencia de la cual se levantó el acta
circunstanciada correspondiente en la que se h¡zo constar que se observó un predio con un área
de aproximadamente 140 m2, en la que existe una construcción de tipo permanente conformada
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en tres niveles de altura, la cual está hab¡tada y al frente a d¡cha construcción se encuentra un
área de aproximadamente 50 m2, con suelo natural s¡n observar cubierta vegetal, árboles ni
tocones o esqu¡lmos. Se realizó una excavación lineal, también se realizaron trabajos de
c¡mentac¡ón de piedra con profund¡dad de aproximadamente 50 cm, se observaron montículos
de piedra, suelo natural, arena y grava. La persona que atend¡ó la d¡l¡genc¡a menc¡onó que
anter¡ormente había un Ciprés italiano que fue derribado para los trabajos de la cimentación, así
mismo comenta que no retiró cubierta vegetal. Se obtuvo la sigu¡ente coordenada del predio X:
485047 Y:2121808.

Por otro lado, se notificó el oficio PAOT-05-300/300-851 2-20 I I dirig¡do al propietario y/o
responsable de los hechos que se investigan mediante el cual se hace del conocimiento de la
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Al respecto, de la consulta rcalizada al Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano para
Tlalpan al predio de interés le aplica la zonif¡cación directa PRA (Producción Rural
Agroindustr¡al), donde no se encuentra permitido el uso de suelo para v¡v¡enda.

Por su parte, el Programa General de Ordenamiento Ecológico vigente, al predio de interés lo
rem¡te a la zonificación aplicable del PDU correspondiente (Programas Delegacionales). -----
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denuncia que por esta vía se atiende con la finalidad de que realizara las manifestaciones que
estimara procedentes y en su caso aportara el soporte documental que acreditara la legalidad de
las actividades que realiza. Al respecto, una persona que dijo ser propietario del sitio denunciado
mediante correo electrónico envió escrito del que se desprende que no cuenta con autorización
para realizar actividades de construcción ni derribo de arbolado en el sitio

Por lo anterior, corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la
Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México realizar las acciones de inspección en
materia ambiental por la construcción existentes y el derribo de arbolado en el sitio, imponiendo
las medidas precautorias y sanciones procedentes.

Por otro lado, corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Tlalpan
realizar las acciones de verificación en materia de construcción (obra nueva), específicamente
por cuanto hace a contar con Licencia de Construcción Especial, imponiendo las medidas
precautorias y sanciones procedentes.

Asimismo, corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México realizar
las acciones de verificación en materia de desarrollo urbano (zonificación) en el sitio de
referencia, imponiendo las medidas y sanciones procedentes.

En conclusión, las actividades de construcción ubicadas en calle Cerezo sin número, colonia San
Miguel Topilejo, Alcaldía Tlalpan, coordenadas X: 485047 Y:2121808, no cuentan con Licencia
de Construcción Especial, por lo que incumple el Reglamento de Construcciones para la Ciudad
de México; por lo que corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía
Tlalpan realizar las acciones de verificación e imponer las medidas de seguridad y sanciones
procedentes.

Toda vez que la construcción investigada se encuentran en suelo de conservación y le aplica la
zonificación PRA (Producción Rural Agroindustrial) donde el uso del suelo para vivienda se
encuentra prohibido corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de
México, realizar las acciones de verificación en materia de desarrollo urbano (zoniflcación) e
imponer las medidas y sanciones procedentes.

Asimismo, corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Ciudad
de México realizar las acciones de inspección procedentes en materia ambiental en el sitio de
referencia, toda vez que el sitio investigado se encuentra en suelo de conservación en la
zonificación PRA (Producción Rural Agroindustrial), conforme al Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano en Tlalpan, imponiendo las medidas y sanciones procedentes.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que
existen en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21

segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley
Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de
México, de aplicación supletoria.
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RESULTADo DE LA INVEST¡caclót¡

1. La construcción existente y el derribo de arbolado que se realizó desarrollan en el predio

ubicado en en calle Cerezo sin número, colonia San Miguel Topilejo, Alcaldía Tlalpan,
coordenadas X: 485047 Y: 2121808 conforme al Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano para Tlalpan, se encuentran dentro de suelo de conservación y le aplica la

zonificación directa PRA (Producción Rural Agroindustrial), donde no se encuentra
permitido el uso del suelo para vivienda

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el
predio de interés se observó un predio con un área de aproximadamente 140 m2, en la que

existe una construcción de tipo permanente conformada en tres niveles de altura, la cual
está habitada y al frente a dicha construcción se encuentra un área de aproximadamente 50
m', con suelo natural sin observar cubierta vegetal, árboles ni tocones o esquilmos. Se
realizí una excavación lineal, también se realizaron trabajos de cimentación de piedra con
profundidad de aproximadamente 50 cm, se observaron montículos de piedra, suelo natural,
arena y grava. La persona que atendió la diligencia mencionó que anteriormente había un
Ciprés italiano que fue derribado para los trabajos de la cimentación, así mismo comenta
que no retiró cubierta vegetal. Se obtuvo la siguiente coordenada del predio X: 485047 Y:
2121808.--

3. La persona propietaria del inmueble mediante correo electrónico manifestó que no cuenta
con Licencia de Construcción Especial ni documentación alguna que avalen las actividades
objeto de investigación

4. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Tlalpan realizar
las acciones de verificación en materia de construcción e imponer las medidas de seguridad
y sanciones procedentes.

5. Corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría
del Medio Ambiente de la Ciudad de México realizar las acciones de inspección procedentes
en materia ambiental por la construcción existente y el derribo de arbolado en el predio
investigado, toda vez que el sitio investigado se encuentra en suelo de conservación en la
zonificación PRA (Producción Rural Agroindustrial), conforme al Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano en Tlalpan, imponiendo las medidas precautorias y sanciones
procedentes.

6. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México realizar las
acciones de verificación en materia de desarrollo urbano (zonificación) en el sitio de
referencia, imponiendo las medidas y sanciones procedentes.------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por
lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 13621

Página 4 de 5

q



@ "%§''":'''*'?§fsl:ii'3

pRocuRADUnía al¡gleHTAL y DEL oRDENAMtENTo
TERRTToR¡AL DE LA ctuDAD oe uÉxlco

suBpRocuRaouRÍa DE oRDENAMtENTo rERRtroRtAL

Exped iente: PAOT-201 9-l 28-SOT-55

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párraio de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PR¡MERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección
General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Tlalpan, a la Dirección General del lnstituto de
Verificación Administrativa y a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental ambas
de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ----
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